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ACTA 

 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE APORTANTES 

 

FONDO DE INVERSIÓN BCI DESARROLLO INMOBILIARIO X 

 

En Santiago de Chile a las 11:35 horas del día 25 de mayo de 2022, se celebró la asamblea extraordinaria 

de aportantes del Fondo de Inversión Bci Desarrollo Inmobiliario X (la “Asamblea” y el “Fondo”, 

respectivamente), presidida por don Cristián Fabres Ruiz, director de Bci Asset Management 

Administradora General de Fondos S.A. (el “Presidente” y la “Administradora”, respectivamente), y con 

la asistencia de don Felipe Vergara Reyes (el “Secretario”), quien actuó como secretario de actas. 

 

I. ASISTENCIA. 

 

Asistieron a la Asamblea, debidamente representados y conectados continuamente mediante el sistema de 

videoconferencia “Webex”, los aportantes que se individualizan a continuación (los “Aportantes”): 

 

APORTANTES REPRESENTANTE N° CUOTAS 

Bci Corredor de Bolsa S.A. (Inv. Galeb SpA) Andro Curkovic Vásquez 7.991 

Bci Seguros Vida S A Juan Pablo Zahr Chamy 7.592 

El Batro Inversiones Limitada Juan Pablo Zahr Chamy 7.991 

Inversiones Dublin Ltda. Juan Pablo Zahr Chamy 3.996 

Inmobiliaria e Inversiones Puente Nuevo Limitada Juan Pablo Zahr Chamy 7.991 

Inversiones Grand Limitada Orlando Chacra Corvillón 14.787 

Inversiones Millaray S.A. Juan Pablo Zahr Chamy 7.991 

Inversiones Santa Paulina Limitada Juan Pablo Zahr Chamy 4.994 

Servicios Kuflik y Cia. Ltda. Juan Pablo Zahr Chamy 3.996 

Servicios e Inversiones Mobiliarias e Inmobiliarias 

Cubillos 
Juan Pablo Zahr Chamy 7.991 

Sociedad Inversiones Auco Limitada Víctor Zamora Quiroga 3.996 
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Sociedad De Inversiones Puelma Ltda. Juan Pablo Zahr Chamy 7.991 

 Total 87.307 

 

II. CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA, CONVOCATORIA Y PODERES. 

 

El Presidente señaló que, siendo la hora fijada en la convocatoria, declaraba abierta la Asamblea, 

agradeciendo la concurrencia a todos los presentes. Dejó constancia que se encontraban presentes y 

representadas en la Asamblea 86.307 cuotas del Fondo que representaban un 36,14% de las cuotas 

válidamente suscritas y pagadas, y considerando que todos sus titulares tenían inscritas sus cuotas en el 

registro de Aportantes a la medianoche del quinto día hábil anterior a esta fecha, se daba por constituida la 

asamblea extraordinaria de aportantes del Fondo en segunda citación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 

N° 20.712 sobre Administración de Fondos de Terceros y Carteras Individuales (la “Ley”) y la convocatoria 

efectuada por el directorio de la Administradora. 

 

Habiéndose enviado oportunamente las citaciones a los señores Aportantes, de conformidad con lo señalado 

en el reglamento interno del Fondo, el Presidente solicitó la omisión de la lectura de las mismas, lo que se 

aprobó por unanimidad de los Aportantes asistentes. 

 

Asimismo, en consideración a lo dispuesto por la Comisión para el Mercado Financiero (la “CMF”) en la 

Norma de Carácter General N° 435 y en los Oficios Circulares N° 1.141 y 1.149, se dejó constancia que 

todos los participantes de la Asamblea individualizados precedentemente participaron en la misma por 

medios tecnológicos, a través del sistema de videoconferencia “Webex”. 

 

Se dejó constancia, también, de que los poderes otorgados a los asistentes habían sido revisados, 

encontrándose aquellos y la hoja de asistencia a disposición de los señores Aportantes, los que fueron 

aprobados sin objeción por la unanimidad de los Aportantes asistentes. 

 

Se acordó dejar constancia que no asistió el delegado de la CMF. 

 

Se propuso a los señores Aportantes que la presente Asamblea sea grabada y registrada por medios 

tecnológicos, lo cual fue aprobado por la unanimidad de los Aportantes. 

 

III. DESIGNACIÓN DEL PRESIDENTE Y DEL SECRETARIO DE LA ASAMBLEA. 

 

Se propuso designar como presidente de la Asamblea al director de la Administradora, don Cristián Fabres 

Ruiz, y como secretario de la Asamblea al Gerente de Activos Inmobiliarios, don Felipe Vergara Reyes. 

 

La Asamblea aprobó la proposición por la unanimidad de los Aportantes asistentes. 

 

IV. DESIGNACIÓN DE APORTANTES PARA LOS EFECTOS DE FIRMAR EL ACTA. 

 

El Presidente indicó que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16° del Reglamento de la Ley, 

aprobado por el Decreto Supremo de Hacienda N° 129 de 2014, era preciso designar previamente a tres 

Aportantes para que, en conjunto con el Presidente y el Secretario de la Asamblea, firmaran el acta de la 

misma. 

 

La Asamblea acordó, por la unanimidad de los Aportantes asistentes, que el acta de la Asamblea fuera 

firmada por don Juan Pablo Zahr Chamy, representante de El Batro Inversiones Limitada e Inmobiliaria e 
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Inversiones Puente Nuevo Limitada, y por don Víctor Zamora Quiroga, representante de Sociedad 

Inversiones Auco Limitada. 

 

Acto seguido, el Presidente dejó constancia de que, en conformidad a la Ley N° 19.799 sobre Documentos 

y Firma Electrónica, el acta de la Asamblea podría ser firmada tanto físicamente como por medios 

electrónicos. 

 

V. TABLA. 

 

El Presidente informó a los señores Aportantes que, de acuerdo con la tabla, la Asamblea tenía por objeto 

someter a su consideración, las siguientes materias: 

 

1. Pronunciarse sobre las modificaciones a los números 1 y 3 de la sección H del Reglamento Interno 

del Fondo; y 

 

2. Adoptar los demás acuerdos que sean necesarios para implementar las decisiones de la Asamblea 

Extraordinaria. 

 

VI. DESARROLLO DE LA TABLA. 

 

1. PRONUNCIARSE SOBRE LAS MODIFICACIONES A LOS NÚMEROS 1 Y 3 DE LA 

SECCIÓN H DEL REGLAMENTO INTERNO DEL FONDO. 

 

A continuación, el Presidente señaló que correspondía a la Asamblea pronunciarse sobre las 

siguientes propuestas de modificación al Reglamento Interno del Fondo: 

 

/i/ En primer lugar, se proponía modificar el número 1 de la sección H del Reglamento Interno 

del Fondo, referido a las asambleas de aportantes, en el sentido de suprimir la obligación de que las 

citaciones a las asambleas de aportantes sean realizadas a través de 3 publicaciones en el diario 

electrónico “El Mostrador”, mientras la CMF no haya dictado una norma de carácter general que 

regule dicha materia. 

 

/ii/ Asimismo, se proponía modificar el número 3 de la sección H del Reglamento Interno, 

referido a disminuciones de capital que no requieren de la aprobación de la asamblea de aportantes, 

en el sentido permitir que dichas disminuciones de capital se puedan realizar en cualquier fecha, que 

éstas también se puedan realizar mediante la disminución del valor cuota y que el aviso a los 

aportantes sea con tres días hábiles de anticipación. De esta forma, dicho artículo quedaría como se 

indica a continuación: 

 

“3. Disminuciones de capital que no requieren de la aprobación de la asamblea de 

aportantes. 
 

La Administradora podrá, a su exclusivo juicio y sin necesidad de aprobación o acuerdo por 

una Asamblea de Aportantes, acordar disminuciones de capital de hasta un 99% de las cuotas 

suscritas y pagadas del Fondo, a fin de restituir a todos los Aportantes la parte proporcional de su 

inversión en el Fondo, en la forma, condiciones y plazos que a continuación se indican, siempre y 

cuando la Administradora determine que existen excedentes suficientes para cubrir las necesidades 

de caja del Fondo y cumplir con los compromisos y obligaciones del Fondo no cubiertos con otras 

fuentes de financiamiento: 
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La disminución de capital se efectuará mediante la disminución del valor de cada una de las 

cuotas del Fondo, en razón del monto con el que el Fondo cuente en caja, o bien, mediante la 

disminución del número de cuotas suscritas y pagadas del Fondo. La disminución del número de 

cuotas será a prorrata según la participación que cada Aportante tenga en el Fondo. 

 

La disminución de capital se materializará en una o más parcialidades, que se informarán 

oportunamente por la Administradora a los Aportantes según se indica a continuación, en la medida 

que la Administradora determine que se cuenta con recursos suficientes para proceder a la 

disminución. 

  

Para cada una de las parcialidades de la disminución de capital que acuerde la 

Administradora, se enviará una comunicación a los Aportantes del Fondo, en la forma establecida 

en el contrato general de fondos, con al menos tres días de anticipación a la fecha del pago 

respectivo, indicando el número de cuotas del Fondo objeto de esa parcialidad o el monto de la 

misma, según corresponda, y la fecha, lugar y forma de pago.” 

 

En razón de aquello, el Presidente propuso a la Asamblea aprobar las modificaciones al Reglamento 

Interno del Fondo, en los términos propuestos. De inmediato, la Asamblea aprobó las modificaciones 

al Reglamento Interno, por la unanimidad de los Aportantes asistentes. 

 

2. ADOPTAR LOS DEMÁS ACUERDOS QUE SEAN NECESARIOS PARA IMPLEMENTAR 

LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA. 

 

Debido al acuerdo adoptado, el Presidente propuso a los asistentes facultar a la Administradora para 

que, actuando a través de sus apoderados, pueda concurrir en representación del Fondo a la 

celebración de todos los actos que sean necesarios para el perfeccionamiento de las modificaciones 

al Reglamento Interno de éste. 

 

La Asamblea aprobó la proposición del Presidente por la unanimidad de los Aportantes asistentes. 

 

VII. LEGALIZACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA. 

 

A continuación, el señor Presidente propuso facultar a doña Ariadna Beroiz Díaz y a don Jorge 

Velásquez Álvarez, para que cualquiera de ellos, actuando individualmente, reduzca a escritura 

pública lo que sea pertinente del acta de la Asamblea y efectúen las comunicaciones necesarias a las 

entidades pertinentes, en especial, a la CMF, pudiendo al efecto suscribir los instrumentos públicos 

y privados que sean necesarios. 

 

La Asamblea aprobó la proposición del Presidente por la unanimidad de los Aportantes asistentes. 
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No habiendo otras materias que tratar y siendo las 11:45 horas, el Presidente dio por terminada la 

Asamblea. 

 

 

 

 

Cristián Fabres Ruiz Felipe Vergara Reyes 

Presidente Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

Juan Pablo Zahr Chamy Víctor Zamora Quiroga 

p. El Batro Inversiones Limitada 

p. Inmobiliaria e Inversiones Puente Nuevo 

Limitada 

 

p. Sociedad Inversiones Auco Limitada 

 

Cristián Fabres Ruiz (Jun 7, 2022 16:40 GMT+2) Felipe Vergara R. (Jun 7, 2022 10:50 EDT)
Felipe Vergara R.

Juan Pablo Zahr C. (Jun 7, 2022 11:38 EDT)
Juan Pablo Zahr C.

victor zamora (Jun 8, 2022 11:44 EDT)
victor zamora
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